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RESOLUCION No.298 
27 DE MAYO DE 2026      

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MÉRITOS PARA LA AMPLIACIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DEL BANCO INSTITUCIONAL DE HOJAS DE VIDA PARA 

DOCENTES HORA CÁTEDRA EN TODOS LOS PROGRAMAS OFERTADOS 

POR EL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL – 

INFOTEP SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA.” 

CONSIDERANDO: 

Que el objetivo de la conformación del banco de hojas de vida es obtener perfiles 

de profesionales que reúnan los requisitos necesarios para desarrollar la labor 

docente con criterios de excelencia académica, orientados al cumplimiento de la 

misión institucional y regidos por el Estatuto Docente (Acuerdo N.° 009 del 10 de 

julio de 2015). 

Que el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar 

– La Guajira, en desarrollo de sus funciones misionales viene adelantando procesos 

de fortalecimiento, ampliación y crecimiento institucional, reflejados en la 

consolidación y apertura de nuevos programas académicos, el incremento de la 

cobertura educativa y la diversificación de las áreas del conocimiento ofertadas, 

situación que genera la necesidad de incorporar nuevos perfiles académicos y 

profesionales que respondan a las dinámicas actuales de la educación superior y a 

las exigencias de calidad en los procesos formativos. 

Que, en virtud de dicho crecimiento institucional y de las nuevas necesidades 

académicas, resulta procedente adelantar la presente convocatoria pública de 

mérito con el propósito de atraer nuevo talento humano que aporte al fortalecimiento 

de la excelencia académica y al cumplimiento de los objetivos del Instituto Nacional 

de Formación Técnica Profesional – INFOTEP.  

Que las hojas de vida recibidas serán puestas en consideración para el proceso de 

selección y posible vinculación como docentes catedráticos en los distintos 

programas académicos ofertados por la Institución, a partir del segundo semestre 

del año 2026.  
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Que los docentes hora cátedra que ya participaron y fueron evaluados en 

convocatorias anteriores adelantadas por la Institución, y que actualmente hacen 

parte del banco institucional de hojas de vida, ya surtieron las diferentes etapas del 

proceso, razón por la cual no se hace necesaria su nueva postulación dentro de la 

presente convocatoria, sin perjuicio de la actualización de información, soportes o 

acreditaciones que el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional  

INFOTEP San Juan del Cesar – La Guajira considere pertinente solicitar conforme 

a las necesidades del servicio y a los requerimientos académicos de los programas 

ofertados. 

Que la presente convocatoria tiene como finalidad ampliar y fortalecer el banco 

institucional de hojas de vida mediante la incorporación de nuevos aspirantes y 

perfiles, garantizando simultáneamente los principios de mérito, igualdad, 

transparencia, economía, eficacia y celeridad administrativa consagrados en la 

Constitución Política de Colombia y en la Ley 1437 de 2011, evitando la duplicidad 

innecesaria de actuaciones administrativas respecto de aspirantes previamente 

habilitados e incluidos en el banco institucional de hojas de vida. 

Que los docentes vinculados como hora cátedra tendrán la siguiente categoría, 

según el nivel de estudios y equivalencia como docente escalafonado en una 

institución de educación superior en Colombia: 

 

CATEGORÍA 

Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado a nivel de Maestría o de 
Doctorado 

Equivalente a Profesor asociado con título de posgrado a nivel de Maestría o de 
Doctorado 

Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado a Nivel de Maestría o de 
Doctorado 

Equivalente a profesor auxiliar con título de posgrado a nivel de especialización 

Con título universitario o profesional 

Sin título universitario o profesional o experto 

Que esta convocatoria, se realizará para la selección de las hojas de vida de 

docentes catedráticos de todos los Programas. Aclarando, que el propósito de ésta 
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es verificar tanto los méritos académicos como las competencias pedagógicas y de 

conocimiento de los aspirantes, por lo que la Vicerrectoría Académica coordinó con 

las unidades académicas y programas académicos, la definición de perfiles 

requeridos para la presente convocatoria. 

Que los responsables de los diferentes programas académicos ofertados por la 

Institución, presentaron a la Vicerrectoría académica la necesidad de vincular por 

modalidad de hora cátedra, a profesionales de diferentes disciplinas. 

Por lo anterior, el Rector del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional – 

INFOTEP,  

 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la apertura de la Convocatoria Pública de 

Méritos para el fortalecimiento y ampliación del banco institucional de hojas de vida 

de docentes hora cátedra del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional 

de San Juan del Cesar – La Guajira, aplicable a los distintos programas académicos 

ofertados, a partir del segundo periodo de 2026. 

 

Parágrafo Primero: Los docentes hora cátedra que hagan parte del banco 

institucional de hojas de vida del Instituto Nacional de Formación Técnica 

Profesional de San Juan del Cesar – La Guajira, como resultado de convocatorias 

anteriores adelantadas por la Institución, no requerirán efectuar una nueva 

inscripción dentro de la presente convocatoria.  

 

Parágrafo Segundo: Los perfiles requeridos para la presente convocatoria 

corresponden a las necesidades académicas identificadas por las unidades 

académicas y programas ofertados por la Institución, así: 
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PERFILES REQUERIDOS 
TÉCNICA PROFESIONAL EN ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

Curso Perfil 

Matemáticas I 
Licenciado en Matemáticas  
Profesional en ingeniería  

Estadistica Básica 
Contador Público  
Economista y afines  

Competencias comunicativas 
Comunicador social o periodista  
Licenciado en lenguaje profesional  

Competencias ciudadanas 
Profesional de las ciencias sociales y 
humanas  

Cátedra infotep 
Profesional de las ciencias sociales y 
humanas  

Tecnologías de la información Ingeniero de Sistemas  

Desarrollo humano 
Profesional de las ciencias sociales y 
humanas  

Medio ambiente y desarrollo sostenible Ingeniero del medio ambiente o ambiental  

Ingles I Licenciado en lenguas extranjeras  

Investigación i Profesional con nivel de maestría  

Electiva de complementación Profesional de área de conocimiento  

Ingles II Licenciado en lenguas extranjeras 

Investigación II Profesional con nivel de maestría  

Emprendimiento Administrador de Empresas  

Ética Profesional 
Profesional de las ciencias sociales y 
humanas  

Desarrollo infantil i 
Nutricionista  
Psicólogo  
Licenciado en pedagogía infantil 

Lúdica Infantil 
Licenciado en pedagogía infantil 
Licenciado en recreación infantil 

Diversidad e Inclusion 
Profesional de las ciencias sociales y 
humanas 
Licenciado en etnoeducacion   
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PROGRAMA TÉCNICA PROFESIONAL EN SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Desarrollo Infantil II 
Nutricionista  
Psicólogo  
Licenciado en pedagogía infantil 

Políticas Públicas De La Primera Infancia 
Profesional de las ciencias sociales y 
humanas 
Profesional en Derecho 

Salud y Cuidado De La Primera Infancia Nutricionista 

Expresion Artística, Corporal y 

Recreativa 

licenciado en pedagogía infantil  
licenciado en arte folclor y cultura  
licenciado en deporte  

Literatura Infantil 
licenciado en pedagogía infantil  
Licenciado En Arte Dramático  
Licenciado en arte folclor y cultura  

Familia Escuela y Comunidad Licenciado en pedagogía infantile 

Estimulación Inicial 
Licenciado en pedagogía infantil 
Psicólogo  
Psicopedagogo 

Experiencia i Licenciado en Pedagogía Infantil 

Pasos Iniciales Hacia La Lecto-Escritura Licenciado en Pedagogía Infantil 

Electiva De Profundización Licenciado en Pedagogía Infantil 

Interculturalidad 
Licenciado en pedagogía infantil 
Licenciado en etnoeducación 

Experiencia II Licenciado en pedagogía infantile 

Pasos iniciales para la pre-matemáticas Licenciado en pedagogía infantile 

 
Cursos 

 
Perfil Solicitado 

Introducción a la Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

 
Profesional en SST o Ingeniero 

Industrial con Especialización en Salud 
Ocupacional/SST y con Licencia 

vigente 

Introducción a los Metalenguajes 

Riesgos Higiénicos 
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Riesgos por Condiciones de Seguridad  
 
 
 
 

Profesional en SST o Ingeniero 
Industrial con Especialización en Salud 

Ocupacional/SST y con Licencia 
vigente 

Sistema de Gestión de Seguridad y salud 
en el Trabajo 

Matriz de Peligros y Riesgos 

Electiva de Profundización 

Higiene Industrial 

Seguridad Vial 

Manejo de Equipos para Mediciones 
Higiénicas 

Trabajo en Alturas 

Química 

Física General 

Física II 

Riesgos Biomecánico 
Fisioterapeuta con Especialización en 

Salud Ocupacional/SST 

Medicina Preventiva y del Trabajo 
Profesional de la Salud con 

Especialización en Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

Psicología Industrial 
Psicólogo con Especialización en Salud 

Ocupacional/SST 

Investigación I   
Profesional con formación en maestría 

Investigación II 

Derecho Laboral Profesional en Derecho 

Estadística Básica Profesional en Ingeniería 

Investigación, Proyección Social, 
Internacionalización, Emprendimiento 

Profesional con formación en SST y 
Licencia vigente 
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PROGRAMA TECNICO PROFESIONAL EN PROCESOS CONTABLE   Y 
TRIBUTARIA y TECNOLOGIA EN GESTION CONTABLE Y FINANCIERA 

Curso Perfil Profesional 

Catedra Infotep Trabajadora Social – Abogado 

Introducción a La Economía Economisa o Administrador 

Matemática Básica Lic. Matemática – Ingeniero 

Fundamento De Contabilidad Contador Publico 

Excel Básico Ing. Sistema – Afines 

Contabilidad Financiera Contador Publico 

Emprendimiento  Economista Administrador Contador 
Publico 

Microeconomía  Economista o Administrador 

Matemática Financiera Contador Publico 

Sistema De Costos Por Orden De 
Fabricación  

Contador Publico 

Estadística Descriptiva Contador Público- Economista- 
Administrador De Empresa- Ingeniero 

Contabilidad De Activos Pasivos y 
Patrimonio 

Contador Publico 

Investigación I Contador Público Con Maestría o 
Experiencia En Investigación 

Estados Financieros  Contador Público Economista 
Administrador 

Legislación Tributaria Persona 
Jurídica 

Contador Público Especialista 

Software Contable Contador Público – Ing. Sistema o 
Afín 

Gestión Costos  Contador Publico 

Electiva Ii Contador Publico 

 Contador Publico 
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PROGRAMA TECNICO PROFESIONAL EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS  

Sistema De Costo Contador Publico 

Estadística Inferencial Contador Público – Ingeniero- 
Economista 

Finanzas Publicas  Contador Público   Economista  

Macroeconomía  Economista Administrador Empresa 

Noción Control Interno  Contador Público o Economista 
Administrador  

Tic Dian  Contador Público Espe. En Tributaria  

Administración Financiera  Contador   Público Economista 

Auditoría Contable y Financiera Contador Publico 

Cultura Ciudadana Abogado 

Electiva Profundización  Contador Público 

Proyecto De Grado Contador Público Con Maestría o 
Experienca En Investigacion 

Investigacion De Operaciones  Ingeniero Industrial  Economista  
Admon Público 

Practica Laboral Tecnologica Contador Publico 

Contabilidad Publica  Contador Público- Economista - 
Ingeniero en finanzas 

Curso Perfil Profesional 

Matemática Básica Lic. En Matemática – Ingeniero 

Tecnología De La Comunicación  Licenciada, Trabajadoras Social , 

Comunicadora Social 

Cátedra Infotep Trabajadora Social – Abogado 

Tecnología De La Información Ingeniero De Sistema y Afin 

Microeconomía  Economista  - Administrador  De 

Empresa  

Contabilidad Financiera  Contador Publico  

Fundamento De Administracion  Administrador De Emprsa   - 

Economista  

Ingles i Licenciado En Lengua 
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Estadística Descriptiva  Economista  Ingeniero  

Investigación I Administrador De Empresa – Magister 

o Especialita En Investigacion  

Macroeconomía  Economista  Admon De Empresa 

Contabilidad De Costo  Contador Publico  

Procesos Administrativos  Administrador De Empresa  

Documentación y Manejo De 

Informacion  

Administrador De Sistema    

Calculo Diferencial Ingeniero  Matematico  

Desarrollo Humano Licenciada y Trabajadora Social  

Investigación II Administrador De Empresa – Magister 

o Especialita En Investigacion 

Ingles II Licenciado En Idiomas  

Fundamento De Marketing Administrador De Empresa 

Comportamiento Organización Al 

(Propedéutica) 

Administrador De Empresa 

Procesos Administrativos  Administrador De Empresa 

Electiva De Profundizacion  Contador Publico Administrador De 

Empresa 

Electiva De Complementacion  Ingeniero Sistemas , Industrial  

Economista 

Cultura Ciudadana Abogado  

Matematica Financiera  Contador Publico 

Emprendimiento Contador Publico , Admon De Emprrsa 

y Economista 

Administracion De Salarios  Contador Publico Admnistrador De 

Emprresa 

Practicas De Compras e Inventaios  Administrador De Empresa  

Practica Empresarial Tecnica Administrador De Empresa  Contador 

Publico 
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PROGRAMA TÉCNICA PROFESIONAL EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

Cursos Perfiles Requeridos 

Fund. De Salud Pública Profesional En El Area De La Salud Ocupacional, 
Enfermera Superior, Microbiologa y/o Medico, Con 
Formacion En Sst. Diplomado En Docencia 
Universitaria. 
Fisioterapeuta Con Especializacion En Ergonomia 
Sst 

Fund. De Epidemiologia 

Medicina Preventiva y Del 
Trabajo 

Peligros Biomecanicos  

Matemáticas 
 Lic. En Matematicas u Otras Ingenierias Con La 
Formacion En El Curso Requerido. 
Diplomado En Docencia Universitaria 

Fisica General Lic. En Matematicas u Otras Ingenierias.  

Fisica II Diplomado En Docencia Universitaria  

Introd. a Los Metalenguajes En 
SST. 

Ingeniero-a Industrial Con Esp. En El SST o 
Formacion En La Disciplina. 

Diplomado En Docencia Universitaria  

Peligros Quimicos 

Ingeniero-a Industrial, Ing. Quimico Esp. En 
Seguridad y Salud En El Trabajo.   

Diplomado En Docencia Universitaria  

Derecho Constitucional 
Abogado-a Esp. En Derecho Laboral. 

Diplomado En Docencia Universitaria  

Psicosociologia 

Psicologo-aa Con Esp. En Seguridad y Salud En El 
Trabajo. 

Diplomado En Docencia Universitaria  

Plan Estrategico De Seguridad 
Vial  

Ing.Industrial Con Esp. En Sst.o Formacion En El 
Curso. 

Diplomado En Docencia Universitaria 

Electiva I. Trabajo En Altura 
Ing.En Seguridad Industrial Minas   Con Esp. En 
Seguridad y Salud En El Trabajo.  Con Formacion 
En Trabajo En Altura Certificado. 

Electiva Ii: Gestion Del Talento 
Humano 

Comunicador Social, Ing. Industrial, Psicologa Con 
Esp. En Talento Humano o Formacion Relacionada 

Diplomado En Docencia Universitaria 

Peligros Biomecanicos 

Fisioterapeuta, Terapista Fisico Con Especializacion 
En Sst o Salud Ocupacional. 

Diplomado En Docencia Universitaria  



 

RESOLUCIÓN 

PROCESO RECT 

CODIGO  RECT-FOR-01 

VERSIÓN 4 

FECHA  29/09/2025 

PÁG Página 11 de 33 
  

 

 

 

 

 

PROGRAMA TÉCNICO PROFESIONAL PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL DE 
ALIMENTOS 

Atencion y Prevencion De 
Emergencias 

 Ing. Industrial u Otro Profesional Con La Esp. y/o 
Formacion En El Curso Requerido 

Diplomado En Docencia Universitaria  

Investigacion I 
Investigacion II 

Profesional En La Disciplina Con Maestria En SSTy 
Experiencia En Investigacion . 

Cursos Perfiles 

Matemáticas I Lic. en Matemáticas, 
Ingenierías afIn al área. 

Física General Lic. en Física, Ingenierías afín 
al área. 

Líneas de Producción 
Agroindustrial 

Ing. Agroindustrial, Ing. de Alimentos, 
Especialista afín al área. 

Manejo de Equipos 
Agroindustriales 

Ing. Agroindustrial, Ing. de 
Alimentos, Ing. Industrial, Especialista 
afín al área. 

Calculo Diferencial Lic. en Matemáticas, Ingenierías afín al área. 

Investigación I Dr.(a) en Humanidades y Educación, Magister 
en Docencia en Educación 
Superior. 

Manejo y Procesamiento de 
Vegetales 

Ing. Agroindustrial, Ing. de Alimentos. 

Derecho Laboral Abogado, Especialista en 
Derecho Laboral. 

Electiva de 
Complementación 

Ing. Agroindustrial, Ing. de Alimentos, Ing. 
Ambiental, 
Administración de Empresas, Especialista afín 
al área. 

Investigación II Dr.(a) en Humanidades y Educación, Magister 
en Docencia en Educación 
Superior. 

Manejo y Procesamiento de 
Cárnicos 

Ing. Agroindustrial, Ing. de Alimentos. 
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PROGRAMA ACADÉMICO TÉCNICA PROFESIONAL EN SOPORTES Y 
PROCESOS INFORMÁTICOS 

Impacto Ambiental Ing. Ambiental, Ing. Industrial, 
Especialista afín al área. 

Prevención de Riesgos Administración, Ingenierías, Esp. En Seguridad 
y Salud en el Trabajo - SSC. 

Emprendimiento Ing. Agroindustrial, Ing. de 
Alimentos, Especialista afín al área. 

Manejo y 
Procesamiento de Lácteos 

Ing. Agroindustrial, Ing. de Alimentos. 

Electiva de Profundización I Ing. Agroindustrial, Ing. de Alimentos, 
Especialista afín al área. 

Curso Perfil Docente 

Taller Fundamentos de 
Mantenimiento de Hardware y 
Software 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Cálculo Diferencial Ingeniero(a) de Sistemas, 
Electrónico o Mecánico o Carrera 
Afín con Maestria o Doctorado 

Electiva de Complementación Ingeniero(a) de Sistemas, 
Electrónico o Mecánico o Carrera 
Afín 

Investigación I Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Laboratorio de Programación 
Orientada a Objetos 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Taller Estrucctura de Datos Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Modelos de Desarrollo del 
Software 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Seminario Lógica 
deProgramación – 
Propedéutica 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Estadística Básica Ingeniero(a) de Sistemas, 
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PROGRAMA TÉCNICA PROFESIONAL EN OPERACIONES DE SISTEMAS DE 

MANEJO AMBIENTAL 

Electrónico o Mecánico o Carrera 
Afín 

Investigación II Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Taller Procesos de 
Programación del Software 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Taller Base de Datos Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Laboratorio de Programación 
por Capas y Componentes 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Fundamentos de 
Programación Procedimental 
(Propedeutica) 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Administración y 
Emprendimiento 

Lcdo en Administracion o Carrera 
Afin 

Estructura y Administración de 
Base de Datos 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Taller Sistema de calidad en 
la Programación del Software 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Taller Diseño y Programación 
Web 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Práctica Empresarial Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Electiva Profundización Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Taller de Redes 
(Propedeutica) 

Ingeniero(a) de Sistemas, 
Informática o Carrera Afín 

Cursos Perfil 

Educación Ambiental Ingeniera Ambiental o afines 
Especialista en Pedagogía Ambiental 

Master en Pedagogía Ambiental para el 
Desarrollo Sostenible 

Fundamentos de administración 
ambiental 

Matemática Ingeniero en cualquier área del 
conocimiento Física y Laboratorio 
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Estadística Especialista en Gestión 
Ambiental. 

Introducción a La Comunicación 

Psicólogo 
Competenciaciudadanas 

Electiva De Complementación 
1.Lectura y Escritura 
Académica 

Desarrollo Humano 
Ingeniero Industrial, Especialista en 
Gerencia de Talento 
Humano. 

 
Sistemas Integrados De Gestión 

Ingeniero Industrial Especialista en 
Gestión Ambiental, Esp. En Seguridad 
y Salud en 
el Trabajo 

 
Manejo De Equipos Para Mediciones 
Ambientales 

Ingeniero Ambiental Especialista en 
Gerencia de Proyectos, Master en 
Gerencia de Proyectos. 

Manejo Del Recurso Agua Ingeniero Químico, Especialista en 
Educación Ambiental Magister en 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

Operación De Plantas De Tratamiento 
De Aguas 

Manejo Del Recurso Aire 

Algebra Lineal Ingeniero en cualquier área del 
conocimiento, 

Especialista en Gestión 
Ambiental. 

Electiva De Profundización 1. Oat 
Ingeniero Ambiental, Especialista en 
Gerencia del Ambiente. 

Electiva De 
Profundización 2. Trs 
Calculo Diferencial 

Emprendimiento 
Ingeniero de cualquier área del 
conocimiento, con 
Especialización 

Biología Bióloga o Microbióloga, 
Especialista en Gestión Ambiental, 
con Maestría. 

Ecología 

Tecnología De La Información 
Ingeniero de Sistemas, 

Especialista en Aplicación de las TIC 
para la Enseñanza. 

Electiva De Complementación 
1.Lectura y Escritura AcadémicA 

Psicólogo 
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Desarrollo Humano 
Ingeniero Industrial, Especialista en 
Gerencia de Talento Humano. 

 
Sistemas Integrados De Gestión 

Ingeniero Industrial Especialista en 
Gestión Ambiental, Esp. En Seguridad 
y Salud en 
el Trabajo 

 
Manejo De Equipos Para Mediciones 
Ambientales 

Ingeniero Ambiental Especialista en 
Gerencia de Proyectos 

Master en Gerencia de 
Proyectos. 

Manejo Del Recurso Agua Ingeniero Químico, Especialista en 
Educación Ambiental Magister en 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

Operación De Plantas De Tratamiento 
De Aguas 

Manejo Del Recurso Aire 

 
Algebra Lineal 

Ingeniero en cualquier área del 
conocimiento, 

Especialista en Gestión Ambiental. 

Manejo Del Recurso Agua Ingeniero Químico, Especialista en 
Educación Ambiental Magister en 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

Operación De Plantas De Tratamiento 
De Aguas 

Manejo Del Recurso Aire 

 
Algebra Lineal 

Ingeniero en cualquier área del 
conocimiento, 

Especialista en Gestión 
Ambiental. 

Electiva De Profundización 1. Oat  
Ingeniero Ambiental, Especialista en 
Gerencia del Ambiente. 

Electiva De 
Profundización 2. Trs 
Calculo Diferencial 

Emprendimiento 
Ingeniero de cualquier área del 
conocimiento, con 

Especialización 

Manejo Del Recurso Agua Ingeniero Químico, Especialista en 
Educación Ambiental Magister en 
Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente. 

Operación De Plantas De Tratamiento 
De Aguas 

Manejo Del Recurso Aire 

 
Algebra Lineal 

Ingeniero en cualquier área del 
conocimiento, 

Especialista en Gestión 
Ambiental. 
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PROGRAMA TECNOLOGÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL (TGA) 
 

Curso Perfil 

Sistemas De Gestión Ambiental Ingeniero Ambiental, Biólogo o 

Microbiólogo, Especialista en Gestión 

Ambiental, con Maestría. 

Instrumentos De Gestión Ambiental Ingeniero ambiental, Especialista en 

Pedagogía Ambiental, 

Magister en Pedagogía Ambiental para 

el Desarrollo Sostenible 

Planificación Ambiental 

Electiva De Profundización 
3. G.I.R.H. 

Ingeniero Ambiental, Especialista en 

Gerencia del Ambiente 

Cálculo Aplicado 
Ingeniero en cualquier área del 

conocimiento, Especialista en Gestión 

Ambiental 

Gestión De Costos Ambientales  
Contador Público, Especialista en 

Educación Ambiental Electiva De Complementaci Ón. 2 

Ética Profesional 
Psicólogo 

 
 
 
 
 
 
 

Electiva De Profundización 1. Oat  
Ingeniero Ambiental, Especialista en 
Gerencia del Ambiente. 

Electiva De 
Profundización 2. Trs 
Calculo Diferencial 

Emprendimiento 
Ingeniero de cualquier área del 
conocimiento, con 

Especialización 
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PROGRAMA TÉCNICO PROFESIONAL EN OPERACIÓN DE SISTEMAS DE 
ENERGÍAS RENOVABLES 

 

Curso Perfil 

Matemáticas Básicas 

Licenciado en Matemáticas, Ingeniero 
Geólogo, Ingeniero de Minas, Ingeniero 
Ambiental, Ingeniero Eléctrico, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Electrónico e Ingeniero 
Civil 

Dibujo 

Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Eléctrico, 
Ingeniero Electrónico e Ingeniero Civil, 
Ingeniero Mecánico, Ingeniero Industrial. 

Introducción a la comunicación 
Lic. En Pedagogía Infantil, Trabajadores 
sociales, Comunicadores Sociales, 
Psicólogos. 

Competencia ciudadana 
Lic. En Pedagogía Infantil, Trabajadores 
sociales, Comunicadores Sociales, 
Psicología, Abogado. 

Catedra INFOTEP 
Lic. En Pedagogía Infantil, Trabajadores 
sociales, Comunicadores Sociales, 
Psicólogos, Abogado. 

Introducción a las Energías Renovables 

Ingeniero Geólogo, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero de Minas, Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Químico; Esp. En Gestión 
Eficiente de la Energía, Esp. En Gestión de 
Energía Renovables. 

Seguridad y salud en el trabajo 

Ingenieros industriales, Trabajadores 
sociales, Psicólogos. Especialistas en 
Gerencia de Recursos Humanos, 
Especialista en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Especialista Seguridad Industrial 
Salud Ocupacional. 

Calculo diferencial 

Licenciado en Matemáticas, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Geólogo, Ingeniero de 
Minas, Ingeniero Ambiental, Ingeniero 
Eléctrico, Ingeniero Electrónico e Ingeniero 
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Civil. 

Física Eléctrica 

Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Ambiental e 
Ingeniero Civil, Esp. En Gestión Eficiente 
de la Energía, Esp. En Gestión de Energía 
Renovables. 

Tecnología de la Información 

Ingeniero de Sistema, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 

Lic. En áreas Tecnológicas, Esp. En 
Telemática e Informática, Magister en 

Gestión de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Esp. En 
Administración de Informática educativa. 

Ingles I 
Lic. En Lenguas Extranjeras Inglés, Lic. En 
Educación, Lic. Inglés y Lengua 
Castellana. 

Principios de generación de energía 

Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Eléctrico, 

Ingeniero Electrónico, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Químico; Esp. En Gestión 

Eficiente de la Energía, Esp. En Gestión de 
Energía Renovables. 

Electrotecnia 

Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Industrial, Esp. En Gestión 

Eficiente de la Energía, Esp. En Gestión de 
Energía Renovables. 

Química General 
Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Químico. 

 

Calculo Integral 

Licenciado en Matemáticas, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Geólogo, Ingeniero de 
Minas, Ingeniero Ambiental, Ingeniero 
Eléctrico, Ingeniero Electrónico e Ingeniero 
Civil.  

Estadística Básica 

Licenciado en Matemáticas, Economista, 
Contador Público, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Eléctrico, 
Ingeniero Electrónico e Ingeniero Civil. 
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Esp. En Finanzas, Magister En Gerencia 
Financiera, Magister Scientarium en 
Gerencia Financiera, Mgs en Estadísticas. 

Investigación I 

Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Eléctrico, 
Ingeniero Electrónico, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Químico; Esp. En Gestión 
Eficiente de la Energía, Esp. En Gestión de 
Energía Renovables. Esp. En Gestión 
Ambiental, Magister en Gestión Ambiental. 

Ingles II 
Lic. En Lenguas Extranjeras Inglés, Lic. En 
Educación, Lic. Inglés y Lengua 
Castellana. 

Energía Eólica 

Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Eléctrico, 
Ingeniero Electrónico, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Químico; Esp. En Gestión 
Eficiente de la Energía, Esp. En Gestión de 
Energía Renovables. Esp. En Gestión 
Ambiental, Magister en Gestión Ambiental. 

Energía Solar I 

Ingeniero Geólogo, Ingeniero de Minas, 
Ingeniero Ambiental, Ingeniero Eléctrico, 
Ingeniero Electrónico, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Químico; Esp. En Gestión 
Eficiente de la Energía, Esp. En Gestión de 
Energía Renovables. Esp. En Gestión 
Ambiental, Magister en Gestión Ambiental. 

Tecnologías de diagnósticos 
energéticos 

Ingeniero de Sistema, Ingeniero Geólogo, 
Ingeniero de Minas, Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico; 
Esp. En Gestión Eficiente de la Energía, 
Esp. En Gestión de Energía Renovables. 
Esp. En Gestión Ambiental, Magister en 
Gestión Ambiental. 

Algebra lineal 

Licenciado en Matemáticas, Ingeniero 
Industrial, Ingeniero Geólogo, Ingeniero de 
Minas, Ingeniero Ambiental, Ingeniero 
Eléctrico, Ingeniero Electrónico e Ingeniero 
Civil. 
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PROGRAMA TÉCNICO PROFESIONAL EN OPERACIONES MINERAS 

 

Desarrollo Humano 
Lic. En Pedagogía Infantil, Trabajadores 
sociales, Comunicadores Sociales, 
Psicólogos, Abogado. 

Instalación de sistemas solares 
fotovoltaico y eólico 

Ingeniero de Sistema, Ingeniero Geólogo, 
Ingeniero de Minas, Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico; 
Esp. En Gestión Eficiente de la Energía, 
Esp. En Gestión de Energía Renovables. 
Esp. En Gestión Ambiental, Magister en 
Gestión Ambiental. 

Mantenimiento preventivo de sistemas 
solares fotovoltaico 

Ingeniero de Sistema, Ingeniero Geólogo, 
Ingeniero de Minas, Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico; 
Esp. En Gestión Eficiente de la Energía, 
Esp. En Gestión de Energía Renovables. 
Esp. En Gestión Ambiental, Magister en 
Gestión Ambiental. 

Mantenimiento de parques eólicos 

Ingeniero de Sistema, Ingeniero Geólogo, 
Ingeniero de Minas, Ingeniero Ambiental, 
Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electrónico, 
Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico; 
Esp. En Gestión Eficiente de la Energía, 
Esp. En Gestión de Energía Renovables. 
Esp. En Gestión Ambiental, Magister en 
Gestión Ambiental. 

Curso Perfil 

Física General  
Física II 

Licenciado en Física, Ingeniería de Minas o 
Geológica - Especialista 

Química 
Bioquímica 

Licenciado en Química, Ingeniería de 
Minas o Geológica - Especialista 

Taller de Software Minero Ingeniería De Minas o Geológica - 
Especialista 
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TECNÓLOGO EN GESTIÓN MINERA 

 

 

Parágrafo tercero: En caso de empate entre aspirantes dentro de un mismo perfil 

convocado, se dará prelación a quien acredite título de posgrado afín al curso 

ofertado. De persistir el empate, se seleccionará al aspirante que certifique mayor 

experiencia docente en educación superior.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Objeto de la convocatoria. El Rector en asocio con la 

Derecho Laboral Abogado Especialista 

Ingles Técnico I 
Ingles II Licenciados en Idiomas o Lenguas 

Desarrollo Humano  Abogado Especialista o Trabajador Social - 
Especialista 

Laboratorio Manejo De Carbón  
Laboratorio Calidad De Carbón  

Profesional de La Ingeniería Con 
Experiencia en Laboratorio de Carbón – 
((Especialista)) 

Fund. de Geología 
Lab. de Geología 

Ingeniería de Minas o Geológica - 
Especialista 

Investigación I 
Investigación II 

Ingeniería de Minas o Geológica - 
Especialista 

Ventilación Desagüe y Cuidados 
Ambientales 

Ingeniería de Minas o Geológica – 
Especialista 

Curso Perfil 

Matemáticas Aplicada 
Planeamiento Minero 

Ingeniería de Minas o Geológica - 
Especialista 

Gestión Ambiental 
Electiva - Economía Minera 

Ingeniería de Minas o Geológica - 
Especialista 

Métodos Cuantitativos  
Geología Estructural 
Lab. De Geología 
Proyecto De Grado 
Software, Diseño De Planos Y Mapas 
Minas 

Ingeniería de Minas o Geológica - 
Especialista 
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Vicerrectoría Académica del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de 

San Juan del Cesar - La Guajira, convoca a todos los interesados en hacer parte 

del banco de hojas de vida para docentes hora cátedra, de los programas 

curriculares que se ofrecen y que reúnan los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria. 

Parágrafo: La postulación, convocatoria, selección y clasificación no implica 

necesariamente la vinculación de los aspirantes seleccionados, porque esta está 

sujeta a las necesidades de los programas del Instituto Nacional de Formación 

Técnica Profesional de San Juan del Cesar - La Guajira. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Requisitos mínimos del proceso de selección. Los 

postulados como docentes hora cátedra deberán cumplir los siguientes requisitos 

mínimos: 

 

a) Ser ciudadano colombiano o extranjero con cédula de extranjería asociada a la 

visa para poder laborar en Colombia. 

b) No tener inhabilidad para vincularse como profesor catedrático a la Institución. 

c) Presentar una propuesta de Syllabus por cada uno de los cursos para las cuales 

se haga la postulación. Los postulados podrán presentarse a un máximo de dos (2) 

cursos, las cuales deberán ser del mismo núcleo. En caso de inscribirse a cursos 

de diferentes núcleos, se procederá con la anulación de la inscripción. 

d) Poseer título profesional, título de posgrado y experiencia, profesional o docente, 

requerida en los perfiles por asignatura, establecido en el articulo cuarto de la 

presente convocatoria.  

e) Si el aspirante ha sido docente del INFOTEP San Juan del Cesar, su última 

evaluación docente no puede ser inferior a sobresaliente. 

 
Parágrafo Primero: Para acreditar el tiempo mínimo de experiencia docente, 

investigativa o profesional exigido, únicamente se tendrá en cuenta la equivalencia 

a un periodo académico en docencia en la modalidad de hora cátedra y/o en 

investigación. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Documentos para acreditar requisitos. Para acreditar la 

formación académica, experiencia docente y experiencia profesional e investigativa, 
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los aspirantes deben cumplir con lo relacionado a continuación: 

• Hoja de vida y documentos soportes de estudios y experiencias 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

• Fotocopia de la tarjeta profesional (en caso que lo amerite). 

• Fotocopia de la tarjeta militar (hombres). 

• Acreditar título profesional universitario. 

• Registro Único Tributario – RUT 

• Acreditar títulos de Postgrado (Especialización, Maestría, Doctorado) 

correspondiente a lo exigido. Si el título es de una universidad 

extranjera, éste debe estar convalidado ante el Ministerio de 

Educación Nacional. 

• Acreditar formación pedagógica universitaria o en educación superior 

(mínimo 120 horas), certificada por una institución debidamente 

acreditada, con vigencia de 2 años.  

• Producción Académica: Publicación de artículos en revistas 

nacionales e internacionales en los últimos 5 años; ponencia en 

eventos de investigación o científicos en eventos nacionales o 

internacionales en los últimos 5 años.  

• Experiencia mínima de un (1) año en el ejercicio de su profesión. 

• Acreditar conocimiento en herramientas digitales. 

• Presentar una simulación de una clase de inicio con los estudiantes 

(como si fuera el primer día de encuentro) sobre un tema relacionado 

a la cátedra a la cual se postula, (la presentación es libre) con una 

duración de 15-20 minutos máximo. 

• Certificación de población inclusiva para los casos que aplique. 

• Anexar link del CvLac. 

 

REQUISITOS ADICIONALES ASPIRANTES INVESTIGACION: 

 

• Acreditar un mínimo de 3 diplomados en investigación de (120) horas 

certificadas por una institución debidamente acreditada, con vigencia 

de 2 años.  

• Publicación de mínimo 3 artículos en revistas nacionales e 

internacionales ponencia en eventos de investigación o científicos en 

eventos nacionales o internacionales en los últimos 5 años.  
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• Presentar propuesta de Investigación alineada a la oferta académica, 

la cual debe contener: título, descripción del problema (De lo general 

a lo particular), formulación de la pregunta problema, justificación 

(desde el punto de vista teórico, metodológico, social y practico), 

objetivos: general (uno) y específicos (tres), delimitación (temporal, 

espacial, contexto). 

• Presentar Certificado de Dirección de Proyectos de Investigación.  

 

REQUISITOS ADICIONALES ASPIRANTES PROYECCION SOCIAL: 

 

• Presentar una propuesta que impacte directamente en el Área de 

Proyección social, emprendimiento y medio ambiente.  

• Acreditar la participación en al menos un proyecto comunitario en los 

últimos 3 años.  

• Acreditar la participación en al menos un curso, taller o diplomado 

relacionados con la extensión y proyección social.  

 
Parágrafo: Los documentos que sean aportados en el proceso de inscripción que 

no se encuentren firmados por la autoridad competente, que no sean legibles, 

presenten enmendaduras o que no cumplan con alguno de los requisitos requeridos 

en esta convocatoria, no serán tenidos en cuenta.  

 
ARTÍCULO QUINTO: Publicación: El sitio oficial de publicación dispuesto para la 
presente convocatoria es www.infotep.edu.co y el correo 
talentohumano@infotep.edu.co, será el único medio de comunicación y 
divulgación de la información relacionada con la convocatoria, así como para dar 
respuesta a los reclamos y recursos que se presenten. 
 
Parágrafo Primero. Las fechas y términos establecidos en el cronograma de la 
presente convocatoria podrán ser modificados por necesidades institucionales o 
administrativas, mediante publicación en los canales oficiales dispuestos para la 
convocatoria.  
 
Parágrafo Segundo. Los aspirantes se someterán en los términos establecidos a 
la presente convocatoria en cuanto a: inscripción, entrega de documentos, 
sustentación de syllabus y presentación de reclamaciones, por lo que no se recibirá 
ningún tipo de actuación por fuera de las fechas establecidas en el cronograma de 

http://www.infotep.edu.co/
mailto:talentohumano@infotep.edu.co
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la misma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Cronograma. El proceso se llevará a cabo con el siguiente 
cronograma: 

 
ACTIVIDADES FECHA 

Publicación 27 de mayo al 04 de junio de 2026 
Inscripciones 05 al 16 de junio de 2026 

Estudio y preselección hojas de vida 17 al 19 de junio del 2026 

Publicación de la lista de 
preseleccionados 

22 de junio del 2026  

Reclamaciones resultado de requisitos 
mínimos 

23 de junio del 2026 

Decisión de las Reclamaciones 
resultados de requisitos mínimos 

24 y 25 junio del 2026  

Aplicación de Pruebas 30 de junio al 01 de julio de 2026 

Publicación de resultados finales 02 de julio de 2026 

Reclamaciones 03 de julio de 2026  

Decisión de las Reclamaciones 06 de julio de 2026 

Publicación de resultados definitivos 07 de julio de 2026 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Inscripciones y citación a pruebas: La inscripción se hará 
únicamente a través del correo electrónico talentohumano@infotep.edu.co dentro 
del término previsto en la convocatoria; los aspirantes deben tener en cuenta lo 
siguiente:  

 
1. Las inscripciones se realizarán conforme en lo establecido en la presente convocatoria. 

2. Los documentos que acrediten el cumplimiento de requisitos y que el aspirante quiera 

hacer valer para participar en la convocatoria, debe ser aportado en el tiempo 

estipulado en la misma.  

3. Al inscribirse, el aspirante acepta todas las condiciones expresadas en esta 

convocatoria y en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso. 

4. Con la Inscripción, el aspirante acepta que el medio de notificación durante el proceso 

de selección es el correo electrónico. 

5. La inscripción se cerrará a las 11:59 pm del día previsto para esta etapa del proceso. 

Parágrafo Primero. El comité evaluador de hojas de vida: El Comité Evaluador de Hojas 

de Vida tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos 

mailto:talentohumano@infotep.edu.co
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establecidos en la presente convocatoria. Con base en la documentación allegada por los 

aspirantes, procederá a elaborar y publicar a través del área de Talento Humano el listado 

de admitidos y no admitidos, señalando respecto de estos últimos las causales o razones de 

su no admisión. La publicación de los resultados se realizará a través de los canales oficiales 

dispuestos por la Institución. 

Parágrafo Segundo. Las reclamaciones formuladas por los aspirantes dentro del proceso 

de convocatoria serán recepcionadas y tramitadas por la Profesional Universitaria de Talento 

Humano. Su estudio y decisión corresponderán, en primera instancia, al Comité Evaluador 

de Hojas de Vida y, en segunda instancia, a la Comisión Asesora de Evaluación de Méritos.  

Parágrafo tercero. En el caso de los títulos extranjeros al momento de la vinculación, debe 

tener el o los títulos convalidados en Colombia ante el ente competente que es el Ministerio 

de Educación Nacional. 

Parágrafo Cuarto. Se tendrá como valido únicamente los soportes cargados en el momento 

de la inscripción en el correo talentohumano@infotep.edu.co, es decir, una vez inscrito, 

ningún otro soporte presentado posteriormente es válido para la presente convocatoria. 

Parágrafo Quinto. La publicación de las decisiones de las reclamaciones será en la fecha y 

horario estipulado en el cronograma de la presente convocatoria  

ARTÍCULO OCTAVO: Aplicación de la prueba: Las pruebas o instrumentos de selección 

tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad del aspirante y 

establecer una clasificación de los mismos respecto a las calidades requeridas para 

desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades de los docentes, para lo cual se 

realizarán las siguientes pruebas: 

 
- Prueba simulando en el aula: Se llevará a cabo ante los jurados que el comité de evaluación 

determine y consiste en la realización de una clase libre relacionada con el área a la cual el 

aspirante se está presentando, en un tiempo comprendido entre 15-20 minutos, donde se 

identificará las características en el manejo pedagógico. 

 

Parágrafo Primero: Para la presentación de la prueba oral el aspirante debe traer una 

presentación libre, entiéndase esta como una exposición académica preparada 

autónomamente por el aspirante.   

mailto:talentohumano@infotep.edu.co
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Parágrafo segundo: Los aspirantes a las horas cátedras para el proceso de investigación, 

deberán presentar una propuesta de investigación que aspiran desarrollar una vez sean 

vinculados, la cual debe contener: título, descripción del problema (De lo general a lo 

particular), formulación de la pregunta problema, justificación (desde el punto de vista teórico, 

metodológico, social y practico), objetivos: general (uno) y específicos (tres), delimitación 

(temporal, espacial, contexto); la cual será sustentada en un tiempo comprendido entre 15-20 

minutos. 

 
Parágrafo tercero: Los aspirantes a ser docente catedra para el proceso de proyección 

 social exclusivamente, deberán presentar una propuesta social que aspiran desarrollar una 

 vez sea vinculado, la cual debe contener: titulo, descripción del problema, justificación, 

 objetivos, beneficiarios, la cual será sustentada en el tiempo comprendido de 15-20 minutos. 

 
Parágrafo cuarto: Los criterios de selección o pruebas de evaluación para seleccionar los 

 cursos convocados se realizarán teniendo en cuenta la inclusión de personas de diferentes 

 grupos poblacionales o diversidad cultural, Los criterios serán los siguientes: 

 

Criterios de selección Puntaje Fechas Lugar Hora 
Naturaleza de 

la prueba 
Responsable 

Verificación y validación 

de los requisitos 

mínimos.  

 

Nota: En esta etapa solo 

se validará la 

presentación de la 

propuesta de 

investigación o 

proyección social. Su 

análisis será en la 

siguiente etapa de 

evaluación.  

70 % 17 al 

19 

de 

junio 

del 

2026  

Oficina 

de 

Talento 

Humano 

8: 00 

a.m. – 

6:00 

p.m. 

Eliminatoria  

 

Comité de 

evaluación de 

hoja de vida 

Aplicación de la 

Prueba: Evaluación 

30 % 30 

de 

Infotep 8: 00 

a.m. 

Clasificatoria Comisión 

Asesora 
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simulación en el aula  

o Sustentación de la 

propuesta de 

investigación o 

propuesta proyección 

social.  

 

junio 

al 01 

de 

julio 

de 

2026 

– 

6:00 

p.m. 

 
Parágrafo quinto: La presentación de la prueba psicotécnica constituye un 

requisito obligatorio para continuar dentro del proceso de selección. Dicha prueba 

se realizará en la fecha y hora previamente informadas por la Institución a cada 

aspirante.  

 

Parágrafo sexto: Valoración y validación de antecedentes (Hoja de vida). La 

valoración y validación de antecedentes solo se hará a los aspirantes que hayan 

cumplido con los requisitos mínimos del curso para el o los cuales aspira. Es decir, 

que tendrá en cuenta los anexos aportados con la hoja de vida al momento de la 

inscripción. 

 

 
FACTORES A EVALUAR 

 
PUNTAJE 

1. Educación formal mínima: título profesional de requisito mínimo 10 puntos 

 
1.1. Educación formal adicional 
así: 

Especialización ........... 7 

Maestría ...................... 8 

Doctorado ................... 10 

 
 
 
 
 
Hasta 25 

Puntos 

1.2. Educación no formal 

(cursos de más 20 horas) 

Máximo 2 cursos certificados se 
otorgan 

2.5 punto a cada certificación valida. 

Los cursos presentados deben ser 

de 60 horas en adelante, de los 2 

últimos 2 años 

5 puntos 
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1.3. Experiencia Un semestre académico como 

docente en educación superior 

15 puntos 

Acreditar 2 años de experiencia 
profesional.  

10 puntos 

2. Por dirección de trabajo de 
grado 

Dirección de un (1) proyecto de grado.  10 puntos 

3. Por participación en proyectos 

de investigación 

Participación en un (1) proyecto de 
investigación  

5 puntos 

4. Propuesta curricular Elaboración: Contenido de syllabus de 
cada curso para la cual se postula.  
 
El aspirante que no entregue o 
sustente la propuesta, syllabus en 
los términos establecidos, quedará 
automáticamente excluido del 
proceso de selección. 
 
Para quienes aspiren a los procesos 

de investigación y proyección social, 

exclusivamente realizarán 

presentación y sustentación de la 

propuesta de investigación  

20 

TOTAL, HOJA DE VIDA 100 

Este valor de los 100 puntos, será equivalente al 70% del puntaje 
total 
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Evaluación de la prueba oral (Desarrollo de una clase durante 15-20 

minutos) Así: 
 

   
EVALUACIÓN 

ASPECTOS A EVALUAR 
PUNTAJE 

MAXIMO 
POSIBLE 

EVALUADOR 1 EVALUADOR 2 PROMEDIO 

Tema: Pertinencia, manejo 
y conocimiento de la 
temática, así como
 profundidad
 de 
conocimientos,
 información 
actualizada. 

 
 

8 

     

Organización: 
Presentación de la 
información en forma 
secuencial, lógica y 
comprensible, claridad y 
coherencia en la 
presentación del 
tema. 

 
5 

   

Utilización de Estrategias 
pedagógicas y
 ayudas 
Tecnológicas: Utilización 
adecuada de los medios 
audiovisuales y estrategias 
pedagógicas coherentes 
con lo que desea con el 
objetivo a 
presentar. Recursividad y 
creatividad. 

 
 

 
4 

   

Motivación: Captación y 
mantenimiento del interés y 
la motivación   en   
el   auditorio. 
Entusiasmo y 
espontaneidad durante la 
exposición. 

 
 

3 
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Manejo del Tiempo: Uso y 
aprovechamiento del 
tiempo asignado para la 
exposición para alcanzar el 
logro de los objetivos 
propuestos al inicio de la 
presentación. ( 15 -20 min) 

 

 
5 

   

Fluidez verbal y 
presentación personal: 
Utilización de los términos 
adecuados, vocalización, 
amplitud del lenguaje 
técnico asociado al área a 
la que aspira y 
presentación personal 
formal. 

 

 
5 

   

 
TOTAL 

 
30 

 
PUNTAJE OBTENIDO 

 
 

 
 

Parágrafo. La calificación final de la prueba oral se obtendrá mediante el promedio 

aritmético de los puntajes otorgados por los evaluadores designados para la 

evaluación. El resultado de dicho promedio constituirá el puntaje definitivo del 

aspirante en esta etapa del proceso, cuyo valor máximo será de treinta (30) puntos. 

 

ARTICULO NOVENO: Lista de Elegibles. Con fundamento en los resultados 

obtenidos dentro del proceso de selección, se conformará la lista de elegibles por 

cada perfil convocado, integrada por los aspirantes que hayan superado 

satisfactoriamente las etapas establecidas en la presente convocatoria, en estricto 

orden de mérito de acuerdo con el puntaje final obtenido. 

 

Parágrafo Primero. La vinculación de los docentes hora cátedra se realizará 

conforme a las necesidades del servicio y requerimientos académicos de la 

Institución, atendiendo rigurosamente el orden descendente de la lista de elegibles. 

Parágrafo Segundo. Para ser seleccionado se deberá obtener un puntaje mínimo 

de 80 puntos.  
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Parágrafo Tercero. Los profesores que se vincularán al INFOTEP, deberán 

participar en un programa de inducción institucional. 

ARTÍCULO DECIMO: Conformación del banco de hojas de vida. - Con base en los 

resultados consolidados, el Rector expedirá el acto administrativo de elegibles en 

cada perfil convocado, así como los perfiles declarados desiertos serán publicados 

en el sitio web oficial del concurso de conformidad. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Declaratoria de Desierta. El proceso de selección 

o cualquiera de los perfiles convocados podrá declararse desierto cuando ocurra 

alguna de las siguientes circunstancias: 1. Ausencia de aspirantes inscritos. 2. 

Incumplimiento de los requisitos mínimos por parte de todos los aspirantes inscritos. 

3. No obtención del puntaje mínimo requerido dentro del proceso de evaluación 

establecido en la presente convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Causales de exclusión. Son causales generales 

de exclusión de la convocatoria pública, las siguientes: 1. Aportar documentos falsos 

o adulterados para su inscripción. 2. No superar las pruebas de carácter eliminatorio 

establecidas para la convocatoria de méritos. 3. Ser suplantado por otra persona 

para la presentación de las pruebas previstas en la convocatoria. 4. Realizar 

acciones para cometer fraude en la convocatoria. 5. Transgredir las disposiciones 

contenidas en la presente convocatoria. 6. Incumplir los requisitos de participación 

o los requisitos mínimos exigidos en el marco normativo de la presente convocatoria, 

resultado del análisis de documentación aportada con corte a la fecha de cierre de 

inscripciones. 7. Presentarse a la aplicación de las pruebas en estado de 

embriaguez o bajo efectos de sustancias psicoactivas. 8. Encontrarse o incurrir en 

causales de inhabilidad o incompatibilidad para ser nombrados, tomar posesión y 

ejercer cargos públicos conforme a la Constitución y la Ley. 

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier 

momento cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones 

judiciales o administrativas a que haya lugar. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Tratamiento de la Información: La información 

suministrada por los aspirantes en la presente convocatoria, será utilizada 

únicamente para efecto de seleccionar y registrar a los docentes en el banco de 

profesores y según necesidades del servicio, realizar su clasificación y vinculación 
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a los programas que ofrece la Institución.  

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Vigencia: La presente resolución rige a partir de 

la fecha de expedición y publicación. 

Dada en San Juan del Cesar – La Guajira, a los veintisiete (27) días del mes de 

mayo de 2026. 

 
COMINIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
          
   LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 
   Rector 
 

Proyectó: Dalibeth Sayana Cuello Vega - Profesional Universitario Talento Humano 
Revisó: Lina Marcela Moya - Asesora Jurídica Externa  
Aprobó: Carlos Mario Guerra Camargo - Vicerrectora Administrativa y Financiera 


